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RAFAEL 1. BALBUENA TÉBAR

1. INTRODUCCION

Pretendeestepequeñoestudioefectuarunarápidaaproximacióna lafi-
guraprocesaldefinidacomoprocedimientomonitorio en el nuevoProyec-
to, fundamentalmenteen cuantoa suprevistafunción,conunapequeñavi-
sión críticaen los solosaspectosde prácticaforense.

El ProyectodeLey de EnjuiciamientoCivil’ introducede formaoficial
el largamentereclamadopor unapartede laDoctrina, ProcesoMonitorio.
Suregulación—quetantaliteraturajurídicahaproducidoespecialmenteen
las últimas fechas—comprendetan sólo sieteartículos incardinadosen el
CapítuloPrimerodel Titulo III del Libro IV dedicadoa losProcesosEspe-
cides2.

La Ley (Proyecto)nos da unadefinición del procedimientoespecialen
suExposición deMotivos con referenciaasunaturalezajurídica, perollama
laatenciónquesuregulacióncomiencepor designarlaspersonasquesepue-
denverfavorecidascon el mismo: “Podráacudiral procesomonitorioquien
pretendade otro unadeudadineraria...”,que se complementacon sumás
preciso sentidofinalista citadoen la Exposiciónde Motivos XIX: “Protec-
ción rápiday eficazdel créditodinerario liquido, especialmentede los pro-
fesionalesy empresariosmedianosy pequeños...”.Parecede estemodoque
se nosestétratandode mostrarunapublicidad del mismo,másquesu con-
tenido preciso,máximecuandolos beneficiariosde esteprocesoen los Es-
tadosde nuestroentornoson, tantolos quese indicanpor losredactoresde
nuestroProyecto,como lasgrandescompañíasfinancierasy aseguradoras.

Publicadoenel BOC, Congresode los Diputadosde 13.11.98(p. 30).
2 Los ProcesosEspecialesson: Título 1 (De los ProcesossobreCapacidad,Filiación y

Matrimonio), Título II (De/a División judicial de los Patrimonios)yTítulo III (De los Proce-
sos Monitorio y Camb¿ario).
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Esteprocedimientonuevoy de muyparcaregulaciónes el queha ori-
ginado más polémicapública desdeel nacimientodel nuevo Proyecto de
Ley Procesaldel Estadoespafiol, tantopor su introducciónen sí, comolos
requisitosprocesalesdel mismo, especialmenteparasupostulación,por lo
queseguidamentese tratarádeplanteartales cuestionesdeJa formamásor-
denaday asépticafactible, si es queello es posible.

2. CONCEPTOY NATURALEZA JURÍDICA

Una primeraaproximacióna estafigura procesalnuevade formasenci-
lla, puedeser—De la Oliva3— la de supropósito: reclamarde formasen-
cilla y con mayoreficaciaquehastaahora,muchasdeudasdedinero, lo que
se avieneperfectamenteal contenidolegislativodel Proyecto.

Partiendodel propio Proyecto,podríamosdefinirlo como un proceso
especialplenariorápidodestinadoaobtenerel pagovoluntario de unadeu-
da dinerariamedianteun requerimientojudicial paraello, o, en casode in-
comparecenciadel deudor,a la obtenciónde un autodespachandoejecu-
ción, comparablea las sentenciasjudicialesen cuantoa susposibilidades
derecurso,en basealos documentosquelaLey enumera,comoen la pro-
pia Exposiciónde Motivos se indica, resaltandoqueestáencaminado,por
tanto, afinalizar, enprincipio, mediantesentenciaconfuerza de cosajuz-
gada.

Por suparte,Correa4lo definecomo“procesoespecialplenariorápido,
quetiende,mediantela inversiónde la iniciativadel contradictorio,alará-
pida creaciónde un titulo ejecutivoconefectosdecosajuzgadaen aquellos
casosquedeterminala Ley”. SiguiendoaCalamandrei5,lo configuracomo
juicio meramentedeclarativo,destinadoa la obtenciónde un titulo ejecuti-
vo, y, por lo tanto previo y antecedentede estetipo dejuicios, de ahí que
igualmenteplanteeque el principio de la iniciativa del postulanteseinvier-
te en cuantoquesu inactividadespresupuestoparaquese dicte unaresolu-

AndrésDE LA OLIVA SANTOS: “El ProyectodeLey deenjuiciamientoCivil de 30 deoc-
tubrede 1998y laProteccióndel Crédito:EjecuciónProvisionaly ProcesoMonitorio”, LaLey,
4745, de2.3.99.Reconocidocomouno de los padresdel Proyecto,refleja enesteartículo la
defensadelnuevoproceso,fundamentalmentepor lademandade la sociedadactualde contar
con un sistemacontrastado,rápidoy baratodereclamarlos créditosdineranos.

J. U’. CORREA DELCASSO: El ProcesoMonitorio, Ed. 3. M. Bosch.1998 (p. 211).Se tra-
ta deunapublicaciónanterioral Proyectocomentadoquetomaenconsideraciónla regulación
delderechocomparado(Francés,Italianoy Alemán),asícomolos proyectosmásrecientesde
reformade nuestralegislaciónprocesalcivil. Dcstacaesteautorla escasaaportacióndefinito-
ria del procesoporpartede los diversosautores,queprefierenestudiarestafigura procesalen
cuantoasus funcioneso susnotasesenciales.

Enel mismosentido,GÓMEz ORBANEJA y HERCEQUEMADA: DerechoProcesalCivil, Ed.
ArtesGráficasy Ediciones,Madrid, 1976, citadosporCORRIjA, op. cii., p. 273.

Cuadeosos dc Estudios Empresariales
1999,nómcro9,301-315 302



Rafael1. Balbuenalibar Brevescomentariossobreel llamadoprocesomonitorio

ción de ordenjurisdiccionalqueno tiendetantoa la declaraciónde laexis-
tenciade unadeuda,como ala creaciónde un título ejecutableafavor del
postulante6.

Como diversosautoreshanmanifestado,el principio de contradicción
no es completoen estetipo de procesosni se entraen el conocimientodel
fondo1,sustituyéndosetal finalidad porel de la celeridad,quellevaimplí-
cito un examenparcialúnico de los aspectosquela Ley dispone.

Comoconsecuenciade la concepciónquese tengade sunaturaleza,se
llegaráa cualificardeunamanerau otra el resultadoobtenido.Es decir,si el
título ejecutivoasí obtenidose integrecomo tal por el proceso,deviniendo
sentenciafirme, o es un mero instrumentoque,salvo oposicióndel deudor
en procesoverdaderamentecognoscitivo,servirá paraentrar en unafase o
procedimientomeramenteejecutivo.En el primerodelos casoscabrásólo la
oposición basadaen los posiblesdefectosde tramitación (notificación in-
existenteo incorrecta,erroren la persona,etc.); y en el segundo,sepermi-
tirá el conocimientoexnovode todalamateriaobligacionalinherenteal do-
cumentoque hayaservido de soportepara tal proceso.El Anteproyecto
nuestroestudiadosedecantaclaramentepor la primerade lasconcepciones,
disponiendoque,encasopositivo (por inexistenciadeoposicióndeldeudor),
sedictaráun autodespachandoejecuciónpor la cantidadadeudada,quepro-
seguirá—seejecutará—conformealo dispuestoparala de sentenciasjudi-
ciales, sin poderentrar enpostulacióncontradictoriade la cantidadreclama-
da o la devoluciónde laqueseobtuvierecon la ejecución8.

Juntocon el conceptode sumariedaden cuantoa rapidezdel proceso,
otra notadistintiva es la de perseguirexclusivamenteel pagode unadeuda

6 En contra,SOLES y PSRROT, ProcMuresde Requfles,Ed. Dalloz, 1991, quelo encua-
drandentrodelosjuicios ejecutivos.

Se discuteporla doctrinafrancesala naturalezajurídica deprocesodeordenjurisdic-
cionaldesu precéduredeinjuction, dadoel resultadode perseguirseacompletarun título eje-
cutivo.

8 Es tanimportantela concepcióndesu naturalezajurídicaparalos extremosquesehan
dejadoapuntados,queenlos numerososescritose intervencionesdejuristasenlos foros don-
deseha suscitadoestanovedadlegislativa,lascríticaso los aplausosdeesteinstitutoprocesal
devienencasi exclusivamentedeesteextremo,tal y comoantafiose producíarespectode las
diligenciaspreparatoriasdeejecución,en la quelas dosEspaliasjurídicaspretendían,de un
lado,integrarel título reconocidocomotal paraconformarunoautónomoeincontrovertibleen
cuantoa su fondomaterial,y, deotro, laconsecucióndeunameraresoluciónjudicial queabrie-
eaun procesoordinariamentesumarioenel cupieseel conocimientocompletode cuantasex-
cepcionessobreel fondoo la formafuerenpermitidos.Estaúltima hasido la doctrinajurídica
normalmenteimperanteen nuestrallamadapequeñajurisprudenc,a.

En tal sentidoseexplicala extrafleza(másquecrítica)expuestaporel MagistradoÁngel
Vicente ILLESCAS Rus(La Ley, ni 4527de24.4.98):“En consecuencia,creemosposibleobje-
tar desdela perspectivaformal la faltadecualesquierapresupuestesprocesales—atinentesal
órganojurisdiccional de las parte,litispendencia,etc—; y, en el aspectomaterial, la concu-
rrenciadealgúnhechototal o parcialmentemodificativo, impeditivo o extintivo concernientes
tanto a los documentospresentadoscuantoa la propiaaplicación’.
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dineraria.Así quedanexcluidasotrasfigurasprocesalestendentesa la com-
pulsiónde hacerqueexistesimultáneamenteenel derechocomparado9.

No obstante,al estudiarestafigura, la doctrinaseplanteala posibilidad
de queestetipo dejuicios abreviadoe inaudita altera parte se apliquepa-
ra la consecuciónde otros fines cualespuedanserlos meramentedeclarati-
vos, recuperatoriasde la posesión,etc.10,distinguiéndoseigualmenteentre
el procesomonitoriopuro, y el documental,en el que, paradiversosauto-
res, se insertadael procedimientoejecutivo ordinario. Con un sentidomás
preciso Calmandrei” reduce el procedimiento monitorio documentalal
Mandatsverfahrenaustriaco.

Las salidaspositivasde esteprocedimientosonúnicamentedos:o bien
se obtieneel pago, o, por la incomparecenciaparaoponersedel deudor,se
lleguea dictar un autodespachandoejecución.

De las anterioresprecisionesse deduceun principio inspiradordel pro-
cedimiento,que es el de darprontay pococostosasolucióna la reclama-
ción de determinadasdeudasdinerarias,quees,precisamente,el quesere-
cogeen Ja exposiciónde motivos del Proyecto.Juntoa éste, las diversas
legislacionesy la doctrina,desdetiemposremotos82,resaltanla función de
liberar a los juzgadosde cargasde tramitaciónen procesosdondela con-
tradicciónno existe.Así, porejemplo,enAlemania,los Mahnverfahrenson
competencia,comoluego se verá, de un órganode la Justiciadiferentedel
propioJuez.

3. ORiGENES Y ENTORNO LEGISLATIVO EUROPEO

La existenciade procesosabreviadost3pareceencontrarseya en el sis-
temaromano,cuyosprocesosparecenrepresentarun antecedenteclaro de

NouveauCodedeProcédurreCivile, Procédured’injunction defalte, reguladaenlos
arts. 1.425-1al 9quepersiguela determinacióndetal obligacióny el tiempo ene1quedebeser
ejecutada.

LO Por todos,?.CALAMANDRFI: El procedimientomonitorio (p. 29).
~‘ P. CALAMANDRE>, op. ch. (pp. 34-36): esdenaturalezahíbrida,participandode lasca-

racterísticasdecreaciónrápidade un título ejecutivomediantela inversi6nde la iniciativa del
contradictorio(monitorio), y esaplicablesolamentea los créditosfundadossobrepruebaes-
crita.

I~ AndrésOLLERO, portavozdel PP enla Comisión deJusticiae Interiordel Congreso
acentúaestaconsecuenciaDiario de NoticiasLa Ley> queel 40% de losjuicios civiles pen-
dientesde tramitaciónen la actualidadse desarrollansin oposicióndel demandadoo enre-
beldía, lo quesuponeunaacumulaciónde seguimientojurisdiccionaldela actividadjudicial
queevitacentrarseen los asuntospuramentelitigiosos.

>3 FAIRÉN (siguiendoaBRIECLER, op. ciÉ, p. 55) señalala diferenciaentresumarioy ple-
Enrio rápido,destacandoquelos procedimientosrápidossecaracterizanporsu fornir másbre-
ve frentealos ordinarios,siendola característicadiferenciadoradelos sumadossu contenido.
Ambosson procesosde formasbrevesy a vecessimilaresen salaspecto,peroen los procedi-
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la posteriorClementinaSaepeContigit’4 del año 1306, quesupusoel hito
fundamentalde los procesosplenariosrápidosen el DerechoCanónicopa-
ra solventarlos problemasde lentitude ineficaciainherentesal procesoor-
dinario solemnisordo iudiciarium15.

Estejuicio plenariorápido esconsideradopor Fairéncomoel antece-
denteremotode los procesosespañolesde menory pequeñacuantía,y son
consideradospor la doctrina como procesosindeterminados,frente a los
cualessurgenotro tipo dejuicios plenariosabreviadosparafinesmáspre-
cisosen la Italiadel sigloXIV. Nacía,encuadradoentreestosprocesosrá-
pidos,el vnandatum de solvendocumClaustila iusttflcativaque disponía
un mandatode pagosujetoa la incomparecenciadeldeudordebidamente
citado, por lo que,tan sólo por el hechode comparecer,quedabasin efec-
to, debiéndoseseguirentoncesel procesoordinario’6. Teníanla finalidad
estosprocesosde facilitar un título ejecutivo al acreedorqueno quisiese
seguir la tramitaciónordinariay pretendiereoptar por estaposibilidad
simplificadoray sonconsideradosde formaprácticamenteunánime,el an-
tecedenteremotomásdirectodelos actualesprocesosmonitorios(sin una
continuidadparala legislaciónitalianaapesarde ello, comomásadelan-
te se verá).

Sin embargo,paranuestroDerecho,apesarde queel ProfesorTomás
y Valiente’7 se hayaocupadodel estudiode las prácticasforensesquere-
cogían instituciones parecidasy que, segúnmanifiesta, fueron radical-
menteabolidasporla codificación procesalde1855debidasa la influen-
cia negativade la Instrucciónde 1853 de Castroy Orozco,Marquésde
Gerona,el antecedenteinmediatohay quebuscarloen las figurasjurídi-
cas de los paisesde nuestroentorno,y másconcretamenteen Alemania,
Francia e Italia, siendo curioso, como más adelanteresaltaremos,que
cuandoseproducela introducciónde nuevode esteprocedimientoen Ita-
ha, se le denominede una forma comúncopiadao seguidadel modelo
francés,en vezde pretenderun título propio traído de su antiguoproceso
medieval.

mientosrápidos—plenarios—su forma específicaaceleradasejustifica sin necesidaddepa-
seguirunafinalidad concretadiversade lagenéricadel procedimientodeclarativoordinario.

‘ BrOME: intornoalía romaniteL.,citadoporFAÍuÉÑ: E/juicio ordinario y losjuicios ni-
pidas,Bosn(p. 41): abasede los datosqueBloNní aporta,tomadosdefragmentoenfragmen-
to, los canonistasllegaron aconstruirun sistemaprocesalsumariode indudableantecedente
justinianeo, de dondeconcluyeque enel DerechoRomanohubieraconocidosolamenteuna
cogniciónsemanay provisionaly no un procesosumario.

“ MONTERO AROcA: Análisis crítico de la Ley de enjuiciamientoCivil, Ed. Cívitas (p.
25).

86 TOMÁs Y VALIENTE: Estudio histórico-jurídico del proceso monitorio, R.DP. 1960.
7 ToMÁs Y VÁUEi-re, op. cii.
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3.1. Procesomonitorio alemán

Alemaniaincorpora esta figura procesalen el Código civil de 30 de
Enerode 187718.queen el alio 1909 sufreunatransformaciónradical, con-
figurándoseel Mahve¡fahren queincorporabala innecesidadde aportación
de título alguno,comosucedíacon suprecedentemandatum de solvendo.
Un proyectode reformadel 31 intentóreducir las posibilidadesde oposi-
ción del deudor,perono llegó a entraren vigor En el año 1957 se dispone
su tramitaciónpor un Rechspfiegero auxiliar dejusticia,conel fin de libe-
rar a los juecesde tramitacionesrutinariasqueseestimabancomolas cau-
santesdel atascodelos tribunales.Peroes enlareformade 19’76 cuandose
introducenen esteinstitutoprocesalrelevantesnovedadesqueafectabana
la simplificacióndel procedimiento,al asentamientode las basesparaun
posteriortratamientoinformático del proceso,se amplia su ámbitoterrito-
rial paraservir de título ejecutablefuerade Alemaniaal amparodel Conve-
nio de Bruselas.Posteriormentetambiénsehan dadootraspequeñasrefor-
mas procesalestendentesa la agilizaciónde esteproceso’9.

Actualmentese incoamedianteun escritoquese presentaanteel órga-
no jurisdiccional—Amtsgerichte—competenteen el que se exponenlos
datosprecisosde demandantey demandado,fuero elegidoy petición prin-
cipal y accesoria.Ademássi se tratade contratosrelativosa consumidores,
exige la Ley quese indique la fechadel contratoy el interésaplicable.En
el siguientedía laborable se deberáexpedirun mandatode pagoquecon-
tengael contenidode lo pedido,con la advertenciade queel órganojuris-
diccionalno ha entradoen el conocimientode la bondadde lo queserecla-
ma y de que si no planteaoposiciónen dicho plazo, el mandatode pago
puededevenir título ejecutivo y consecuentementeserobjeto de ejecución
forzosa.Al tiempo quese le requierede pago, se le manifiestacual seael
tribunal competenteparaformular laoposición.La demandade tramitación
del procesocontenciosopuedeser retiradahastael inicio de la faseoral. Si
se llegaa emitir mandatode ejecución,deberáincluir los gastosdel proce-
so, bien por condenaen procesocontradictorioo por no formalizar la opo-
sición en plazo, y éstese equiparaa las sentenciasen rebeldíaejecutables
provisionalmente.

3.2. Procesomonitorio francés

A pesarde que la región de Alsaciacontabacon un procesode ram-
mandementdepayerpor su incorporaciónal Reichen 1871,al asumirla le-

“ Zivilprozessordnungfúr das Rcich.
‘~ ConnsA,op. Cit., ~p.27 y ss.
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gislaciónde suOrdenaciónde leyesprocesalesciviles quecontinuóvigen-
te hastaprincipio de 1882,es apartir de un Decretode 1937 y suposterior
reformade 1953 cuandocomienzasu arraigo a nivel nacional.Mediante
una reformade 1957, se separaronlos procesosmonitoriosparala recla-
maciónde deudasciviles, de las deudascomerciales.Posteriormenteen
1972 se produciríaunagranreformadel procedimiento,eliminandolas li-
mitacionescuantitativasde la reclamación,paraen 1981 volversea refor-
mar de nuevodesignándosea losHuissiersdeJusticecomolos encargados
de las notificacionesy sentandolas cuestionesambiguasde la anteriorre-
gulación, siendo el procedimientodefinitivo que actualmenterecoge el
NouveauCodede ProcédureCivile.

El procesoestablecidoactualmentecomienzaconunarequétequedebe
contenerlas circunstanciasdel demandantey demandado,el importepreci-
sode lo que se reclama,con indicaciónde los elementosde la deuday su
causa.El Juez debeanalizarsi le parecefundaday, en esecasolibra un
mandamientode pago,del quese emiteun testimoniopararequerirde pa-
go al deudoro deudoresy que caducaa los seismeses.La notificación de
tales documentosy la advertenciade los plazosde pagoy oposicióny, la
advertenciadeque,de no formular oposiciónpodráserobligadoal pagore-
querido.se debenrealizardentrodelplazode caducidadporlos Huissierde
Justice bajo penade nulidad por defectode talesrequisitos.Si sedesesti-
masela oposicióno no fueseformalizadaen el plazode un mes,el acree-
dor puedesolicitar en el plazode un mesla declaraciónde ejecutividaddel
mandamientode pago, que producetodos los efectosde una sentencia.
Transcurridoesteplazo,el mandatode pagoquedasin efecto.

3.3. El procesomonitorio italiano

A pesardequeItalia sepresentaparala mayoríade los autorescomola
cunadel procesomonitorio citadoen susorígenesmedievalesa travésdel
mandatumde so/vendocum clausulaiust(ficativa, estaposibilidadsumarial
desapareciópor influjo del derechofrancés20,hastaqueen 1922 sepublica
la Ley 1035 que,desarrolladaporun Decreto1036de 24 de Juliode 1922,
dio origende nuevoalprocedimentod’ingiunzione.

El procesocreadosiguióal francésen cuantoa sunomenclaturay sen-
tido. Es objeto de unareformade 1936 quees insertadaposteriormenteen
el Codice di ProceduraCv/le de 28 de Octubrede 1940,en sus artículos
633 al 656, con un marcadoparecidoal Mandatsverfahren austriaco21.

~0 CHIOVENDA, 6.: Proyecto de reformadelprocedimiento.EnsayosdeDerechoProce-
sal Civil, Ed. Bosch.BuenosAires, 1949,vol. 1, p. 346, citadoporColmeA, op. dL, p. 23.

21 CALAMANORRI, op. cit., p. 42.
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En suregulaciónactuales—a diferenciade los otros dos tratados—
de mayor complejidady de unaestructuradiferente.Se insertadentrode
lamismaregulación,no solamentelos créditosdinerariosderivadosdere-
lacionesciviles, sino tambiénlos honorariosde abogadosy procuradores,
oficiales de justicia, gastosde estosprocedimientos,depósitode bienes
mueblesy reclamaciónde créditosfungibles (para los que se prevé su
cuantificaciónen la demanda).Con la demandase presentala pruebata-
sadaquela mismaLey dispone.El Juez,despuésde analizarlapodrápe-
dir que se completela prueba,y, si consideraque lo presentadocontiene
todoslos requisitoslegalesparasu admisión,libra un mandatode pago,
quedebenotificarseen un plazo de cuarentadíassopenade quedarsin
efecto—lo queno impide sureproducción—y quedebecontenerel man-
damientode pagocon la advertenciade que, si no lo haceo presentasu
oposiciónal mismoen elplazoque leseaotorgado,se procederáa laeje-
cución forzosa.

En casode planteamientodeoposición,el juicio se tramitaconforme a
las normasdel procedimientoordinario,enel queseprevéunaposiblecon-
ciliación y la suspensiónde laejecuciónprovisional.Y, algomuy latino, se
contemplatambiénla formaen laquese puedeproducir la oposicióntardía
parael casode fuerza mayor, irregularidadde la notificación o conoci-
miento tardíode lademanda.

Si no se producela oportunaoposición,sedicta un decretoejecutivo,
quees susceptiblede impugnaciónpor revocaciónen determinadoscasos
tasadoslegalmente.

4. BREVESNOTAS ESTADÍSTICAS

Repitiendonotasdel ProfesorCorrea22,se debedestacarquela mayoría
de los paíseseuropeoscuentanconun procesomonitorio máso menossi-
milar, existiendoasí,al menosen Austria, Bélgica, Francia,Grecia,Italia,
Portugal,RepúblicaFederalAlemana,Sueciay Suiza y destacandoqueen
los PaisesBajos haceunospocosañosquefue derogadoteniendoen consi-
deraciónqueel defectuosoprocedimientode notificación generabanume-
rosassituacionesde indefensión.

Lasbasesestadísticasmásrecientesde nuestroentornoson:

22 CORREA DEL CAso: «El procesomonitorio de lanuevaLey dePropiedadHorizontal: In-
dicacionesprácticasde aplicaciónen aras a salvaguardarsu constitucionalidadparcial»,La
Ley,u.’ 4784, de 28499, y op. cir, pp. 21 y ss.
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Estado Año Procesosmonitorios Otrosprocesos Impugnación

Italia (1) 1993 763.000 237.000 5%

Francia(1) 1988 970.000 230.000 10%

Alemania(1) 1993 7.400.000 1.965.000 11%

Austria (2) 1994 857.038 10.15%

Suecia(2) 1998 600.000 5%

(1) Fuente: Ministerio deJusticia.
(2) Fuente: CORREA DntcAsso,citandoestadísticasfacilitadasenCongreso.

El profesorDe la Oliva23 entresacadel Libro Blancode la Justicia,los
siguientesdatosqueconvienena estetipo deprocesos:un 38.6 por ciento
del totalde los procesosen Españase siguenen rebeldía(A. Ollero,porta-
vozdel PPen laComisióndeJusticia,lo redondeapor altoal40%)24,y más
del 90 por cientode los juicios ejecutivosse producensin oposición.

Puestasen relaciónlas anteriorescifras con los últimos datosestadísti-
cosdisponiblesdenuestropaís—referidosa 1994—elresultadopareceim-
portante,ya quedel total de asuntostramitadospor los Juzgadosde Prime-
ra Instancia(1.219.865)tan sólo 622.509se correspondena “asuntosde
jurisdicción contenciosa”,conexclusiónúnicamentede los asuntosdeju-
risdicción voluntariay “otros asuntos”25,siendosignificativo queel tanto
porcientode losjuicios tramitadosen rebeldíaenEspaña,es prácticamen-
te similar a los quecarecende impugnaciónen los paísesrelacionados.

Porotra parte,la comparaciónnuméricade asuntostotalesespañolesy
de procesosmonitoriosexclusivamentereferidos,dan unascuantíassensi-
blementeinferioresparalos nacionales,lo quepuedeserconsecuenciadela
abstenciónde incoaciónde reclamacionesdinerarias,quees unode los ma-
les a los quela exposicióndemotivos del Proyectoquieredar remedio.Es
posibleque, tras la existenciade un procesosin ningunaclasede costo y
quepuedadepararporestavía lacreaciónde unaresoluciónejecutiva,com-
batael indudablementeexistentedesánimode los pequeñosy medianosco-

23 A. BE LA OLIVA: El ProyectodeLey...,p. 3.
24 Op. cit.
25 Datosdel Anuario Estadístico1988, Ed. Juntade Castilla y León. Los datoscompa-

rativos parala Comunidadde Castillay León son:Asuntosjurisdicción contenciosa(40.035),
Asuntos jurisdicción voluntaria (5.502) y Otros asuntos —Gubernativos,exhortos, etc.—
(2.479).

309 Cuadernos de Estudios Empresariales
1999,número9,301-315



RafaelL BalbuenaTébar Brevescomentariossobreel llamadoprocesomonitorio

merciantese industrialesparaacudira la justiciaen ayudade la recupera-
ciónde sus impagadosmorosos,porun lado; y, por otro, produzcael alivio
de tramitaciónde excesivosprocesosseguidosen rebeldía.

5. EL PROCESOMONITORIO EN EL PROYECTO DE LEV

DE ENJUICIAMIENTO CIVIL

Casosen queprocede

Comosehabíaanticipado,el Proyectocomienzadirectamenteconlare-
gulacióndel procesomonitorio con unaenumeraciónde los casosen que
procedeestetipo de procesos.Se tratasiemprede unapretensiónde pago
de deudadinerariavenciday exigible, suprimiéndoseel requisitode liqui-
dezqueconvienesólo a los procesosejecutivoscomorequisitode determi-
nación de la deudadincraria.,y es lógico si se tiene en cuentala finalidad
de brevedaden casode no formulacióndeoposiciónen estetipo de proce-
dimientos.

Importemáximo

El límite cuantitativode la reclamaciónseráel decincomillonesdepe-
setas,que se tratade-explicaren la Exposiciónde Motivos-por razOnesde
prudenciaal no habertenido ningunaexperienciapreviaen nuestrasocie-
dad. La cantidaden concretose hacecoincidir conel límite máximode los
juicios verbalesa los que la regulaciónde este instituto se remiteparalos
supuestosde oposición,entendiendoqueconello se consigueunacoheren-
cia en su tratamiento26.

Se planteala cuestiónde si un acreedorpodrá acudira estetipo de pro-
cedimientosparaintegrarla partede sudeudaen la cantidadqueno supere
este límite impuestoen el Proyecto,con reservadel resto de la mismapara
sureclamaciónpor la vía quecorresponda.Si nos atenemosa la literalidad
de laprohibiciónde volver a conocersobreel temaquedisponeespecífica-
menteel siguienteartículo814.2.0parecequeasípodráhacerse,yaqueúni-
camenteimposibilitaunaulterior pretensióndela cantidad reclamada,pe-
ro cuandose explica más largamentela firmeza de las resolucionesque
recaiganen los procesosmonitorios,se refiereel redactoren la Exposición

26 Da LA OLIvA: El Proyecto...(p. 4). Repitela orientacióndeprudenciay avanzaquesi,
comoes de prever alcanzaaquí el mismoéxito queen Europa, no debedescartarserevisar
dentrode un tiempoesalimitación cuantitativa.Por lo tanto,scdejaencl aire tanto lo quesu-
pongarevisión(ampliacióndel límite o supresióndel mismo)y el plazoqueseríaprudentees-
perarparasacarconclusiones.
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de Motivos a la imposibilidad de entraren el conocimientode la misma
deuda,con lo quedejaabierta,por tal disparidaddeconceptos,a ladudaso-
bre estaposibilidadapuntada.Una correcciónde vocablospodría ser con-
venienteparaevitar estaduda,que,de paso,podríaaclararsequizásun po-
quito más.

Documentosapresentar

Distingueel Proyectodos clasesde documentosquerecojanla deuda
perseguida,los quecontenganunafirma o cualquiermarca,sello, etc. del
deudor,y los queseande creaciónunilateraldel acreedor,conlo que, en
amboscasosse estádisponiendounaposibilidadtan ampliay abstracta,que
cabetodo, resultandoasí,en lapráctica,un procesode requerimientopuro,
al estilo alemán.Así, en el primerode los gruposbastarácon la aparición
de un selloo marcaquesecorrespondaconel del deudor: sello, referencia
de la denominaciónsocial, etc., quesiempreestaráa disposiciónde cual-
quiera,y enel segundodeellos, eldocumentoserátande creaciónúnicadel
acreedor,como el queexpresamentese recogecomoel del telegrama.

Por si algunadudapudierandepararestosconceptos,la Exposiciónde
Motivos nosaclaraquebastarácualquierdocumentoqueproveaunabuena
apariencia, un merofumusboni ¿¿tris, lo queimplica, por tanto,unamíni-
ma actividad de comprobaciónpor el Juez.

Aunquepudieraparecerquecontan vastagenerosidadde posibilidades
sobraríacualquierotra precisiónde supuestos,el presenteartículo señala
tres casosmás:

Que, junto al documentoen queconstela deuda,se aportendocu-
mentoscomercialesqueacreditenunarelaciónanteriorduradera.No se en-
tiendebienestesupuestopuestoqueestamosen un juicio especialcaracte-
rizadopor unafasede cogniciónprácticamentelimitadaala comprobación
por el Juzgadorde si el deudorreconoceo no la cantidadque se pretende
por el demandante.Por lo tanto, la aparición,junto con un documentode
por si suficienteparael fin perseguido,de laposibilidadde presentartam-
biéndocumentoscon la característicade comercialesy que acreditenuna
relaciónanteriorduradera,peroque,lógicamenteno seanel reflejo de algo
queseaobjeto cuantificadode la pretensiónde requerimiento,no parece
muy congruente.

La deudaderivadadel impago de cantidadesdebidaspor gastosco-
munesalas Comunidadesde propietariosde bienesurbanos.Coincide,por
lo quees objetode reclamación,conlaregulaciónquese ha producidore-
cientementemediantela Ley 8/1999de 6 deabril quereformaparcialmen-
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te la Ley de PropiedadHorizontal49/1960de 21 dejulio, reguladodoble-
menteenlaL.P.H. recientementereformada,cuyo art.21 permaneceráigual
pararespetarlas especialidadesde estetipo de créditos(así,puedenañadir-
sesucesivascuotasimpagadasal procedimiento).

En lo querespectaa lacertificaciónquedebeservir de título parareque-
rir (documento),nadasedisponeen elProyectoacertadamente,yaquesune-
cesariareferenciaa la Ley substantivacomode tegeferendaes razonable,
cuya modificación se prevéen la DisposiciónAdicional del Proyecto,que
modifica el art. 20.2 de laL.P.I-I. Perola auténticanovedadha sido la entra-
da en la actualregulaciónrituariade un procedimientoabsolutamentenue-
vo, queapenasha levantadopolémica, frente al instituto propuestoen el
Proyectotan discutidopor los profesionalesdel derecho.Del mismopuede
resaltarsedos aspectos:el quehacereferenciaala potestativaintervención
de abogadoy procurador,con la posibilidadde incorporaciónde susgastos
en la tasaciónde costascontraquienresulteperdedor(no incorporadoasíen
el Proyecto)y la falta de determinación,;y la ya resaltadapor la Doctrina,
falta de determinaciónde la resoluciónjudicial resolviendola admisióno
inadmisióndel mandatodepago,quepermanecesin resolver.

Cuandose trate del impago de plazosestablecidosen los contratos
reguladospor la Ley de Ventasa Plazosde BienesMueblesy se aporteel
contratoen los términosprevistosendicha Ley.

En la DisposiciónFinal del Proyecto,se disponela posibilidadalterna-
tiva parael acreedordeutilizar paraladefensade susderechos,tantoel pro-
cedimientoejecutivo, como el monitorio y el ordinario, de tal forma que,
por las condicionesde la deudareclamada,delas circunstanciasdel deudor
y las otrasrazonesque se tenganpor convenientes,el acreedor,se veráli-
bre para la incoaciónde cualquierade estosprocesos.Tan sólo llama la
atenciónel queparaesteprocesomonitorio, se estéexigiendola concu-
rrenciaenel titulo detodaslas condicionesde forma delos documentoseje-
cutivosde laLey especial.

Por último, no se indicaen el Proyectosi, ademásde los contratosde
compraventadebienesmueblesaplazoqueregulalaLey especialal quese
refiereesteartículocomentado,se debeincorporaral mismolareclamación
de las cuotas impagadasde los contratosde leasingque igualmentese re-
gulanen elcitadotexto legal, perocomoextravagante,por mediode suDis-
posiciónAdicional, en la forma a la querecientementenos vieneacostum-
brandoel Legislador27.

27 Cinco Días, 3 1.5.99: (Enmiendaacordada):Seha decidido mantenerlos p>-ocedi-
m,eníos especiales que contiene la L. V.P.B.M. en lugar de solucionar estas cuestiones a través
deljuicio monitorio. Sin conocersu redacciónexactay sentido,cabeentenderqueserefiere a
la posibilidad deseguircomunmenteestetipo deprocesossin regularlodentrode esteaparta-
do incomprensibledeprocesodocumentalmásriguroso.
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Competencia

Se disponela másconcretadel domicilio del deudor,y la muy ambigua
del lugardondepuedaserhallado el deudorPorsu inconcreción,puedeser
cualquierasi, dentro de su ámbito territorial, se da el casode que se haya
podido localizaral deudor.Por lo tanto,podríasucederqueun deudorde
paso,localizadooportunamenteporel acreedor,deriveen la asignaciónde
un fuero. Sin embargo,hayquepensarque,si la finalidad de esteprocedi-
miento monitorioes la de entablarunaintimacióna la quepuedaoponerse
el deudor,el criteriodesueficaciapuedeserel relevante.Otracuestiónque
quedaen el aire es qué se entiendepor quepuedaser hallado si tieneuna
razónde resultadoo de razonabilidad.Y, en este caso,hay que teneren
cuentaquelas razonesde determinaciónde fuero por el legisladorrespon-
den, en parte,a cuestionesde eficaciaprocesalfrente ala inactividadpro—
cesalde la demandada.

Demanda

En proyectosanteriores,se mencionabala palabrapapeleta,por sure-
lación más aproximadaal término forenseactual del juicio verbal.El en
Proyectoactual, semencionalinicamenteel términopetición,dejandoam-
plia libertad ala forma del documento,como se indicaen laExposiciónde
Motivos en la que se deja abiertala posibilidadde utilizar impresosjudi-
cialesrellenablespor elacreedorinstante.

A dichademandaseexigequeseaportenlos documentosqueconfor-
manel título previstoal inicio de esteCapítulo.

Perolacríticaa esteartículovienedadopor los requisitosdecontenido
quesedisponen,puestoquesólo se exige quese disponga:

1. Lascircunstanciasdel acreedory el deudor.
2. El domicilio del acreedoro deudor.
3. El origeny cuantíade la deuda.

Por ello seechade menosun mínimo contenidode petición: quese le
requieradepago,comoexigenlos ordenamientosdel restolos Estadosque
tienenestafigura en suordenamientoprocesal.De otro modo bastarácon
presentarun meroescrito conlos anterioresdatos,quepodráserlibremen-
te interpretadopor los empleadosde Justicia,salvoprevisiónlegal de que
cualquierdocumentoquecontengatos anterioresdatos,deberáser tratado
como demandade procedimientomonitorio, al modo en que se configura
actualmentela merafirma en el reversode la letra de cambio, como de
aval.
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Proceso

Finalmenteel procedimientoprevistoesde extraordinariasencillez:Se
trata de requerirde pagoal deudor,quien tiene cualquierade las tres si-
guientesposibilidades:pagar,oponerse,dandolugar a su resolucióndefini-
tiva por elprocedimientoverbal, o no comparecer,lo quedeterminael dic-
tado de un autodespachandoejecuciónpor la cantidadadeudada,y esta
resoluciónproseguiráconformea lo dispuestoparalas sentenciajudiciales,
pudiendo¡a oposiciónprevistaen estoscasos.

Una resoluciónde tal proceso,queviene deparadapor la incompare-
cenciadel demandado,debieranserplenamenteasimilablesalas sentencias
dictadasen rebeldía,especialmenteen lo dispuestoen el art. 503 del Pro-
yecto,dadoqueincluso,en estebreveproceso,se disponelaposibilidadde
instarla notificacióndondepuedase hallado,sin quetengaquesertal lugar
sudomicilio habitual,perono se haceasí,precisamente,porque,efectuado
el trámite de requerimiento,si no se contesta,se entredirectamenteen la
ejecución.

Ademássorprendela sumariedaddel procedimientoen su faseulterior,
ya quedisponela incoaciónde oficio de suejecución,evitandounademan-
da deejecuciónprevistaparael restode los casos.

Fasecontradictoria

En casode oposicióndel deudor,sele exigequeéstaseaescrita,en cu-
yo supuestose disponela incoación automáticay de oficio si se trata de
deudassuperioresal millón de pesetas,pero, si superatal cantidad,exige
unaactuaciónde parte al acreedor,quien deberápresentarla correspon-
dientedemandaen el plazo de un mes, so penade decretodel sobresei-
miento de las actuaciones.

6. CONCLUSIÓN

El Proyectode Ley, contieneun instituto procesalde indudabletras-
cendencia,quepuedeservir tantoparafacilitar a los pequeñosy medianos
comercianteso a los acreedoresindividualesun medio, económico,para
poderimpetrarel auxilio judicial parael cobrodesuscréditosmorosos,co-
mo paraaliviar al Juzgadode tramitacionesmásextensasde pleitos en el
quelas partesno tienencontroversiaen cuantoal fondo.Pero,porsu rapi-
dez—y de ahíinseguridadjurídica— debecontarcon indudablescertezas
en cuantoa su tramitaciónparaevitardañosirreversiblesqueparecenha-
ber provocadoen otros Estadossudesaparición.
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No quisieraterminarestasnotassin dejarunapequeñacríticaal proce-
dinÉentomonitorio en cuantoasubautismo,porquese pretendeintroducir
un instituto nuevoconun nombrequeresultaextrañoparalageneralidadde
susdestinatarios—monitorio—cuandodicho nombresólo ha sido utiliza-
do por la doctrina y no siemprede forma homogénea,y cuandoen las le-
gislacionesde nuestroentornose refierenatal procesolisay llanamenteco-
mo lo que es: procedimientode conminacióno requerimiento28,máxime
cuandolas legislacionesmáspróximasestánsiguiendounprocesode orden
inversoparaacercarla justicia al justiciableen ordena sumejor compren-
sión. Así el ReinoUnido (excluidaEscocia)inició el pasadoviernes23 de
Abril la reconversióna su lenguajepropio, de innumerablesinstitutosjurí-
dicos cuyanomenclaturatécnicay ocultistaimpedíaestefin29.

Se ha dejadofuerade estasnotasel muy debatidotemade la previsión
de no sertramitadosconfirma de Letrado,lo queha dadolugar a numero-
sasy apasionadasliteraturay tesispúblicas,sosteniéndose,deun lado,que
la simplicidad de la tramitaciónlo hacesuperfluo,pudiendodar lugar in-
clusoa un incrementodepleitoscontenciososde necesariaconcurrenciale-
trada;de otro, quela aparenteigualdaddevieneinjusticia de los másdébi-
les frentea las grandesempresasquecuentanconsuspropiosabogadosde
plantilla o vinculadosporcontratosespecíficos30-31.

En cualquiercaso,bienvenidoseatal instituto procesalquevienepre-
cedidode virtudesdeeficacia,tanto enlas culturasmáspróximasa lanues-
tra, comoen otrasmásdistantes.

28 ProcMuredijoaction francés,Manveffahrenalemáno Madatsverfahrenaustriaco,y
el Procedimentod’ingiuncioneitaliano.

29 Dicho día los juzgadosde UK permanecieroncerradosatal fin, desapareciendono-
menclaturasarcaizantese incompresiblespara los no expertoscomoAffidavit (declaraciones
juradasde menores),in camera(a puertacerrada),Anton Piller (ordenderegistro)o mandato
Alareva (retenciónde activosdeempresa),pasandoa simplificarseconceptoscomodemanda,
sentencia,demandante,etc.

~ Contrariamentealo quesucedeconlas solucionessalomónicas,quesiempresedictan
despuésdeentabladala discordia,laLPH ha proveídoanticipadamenteunasalidaal conflicto
con la perrnisibilidaddequelos gastosde abogadoy procuradorutilizadosenel juicio verbal-
seanincorporadosa la tasaciónde costascontrael litigante quehubiera visto totalmentede-
sestimadassuspretensiones.

Si CincoDías,3 1.5.99, citandoaSILVA: “Sólo en laprimerapartedelprocesomonitorio
seráinnecesariala presenciadelLetrado,yel Juezpodrá imponercostas,aunqueno haga fal-
ta su presencia”(Enmiendaaprobada).
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